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Resumen 
En los últimos años, varios casos emblemáticos de niñas embarazadas debido a violaciones han ocupado las 
noticias brasileñas. Los obstáculos que ellas enfrentaron para acceder al derecho al aborto movilizaron el 
debate público, especialmente a través de las redes sociales. En este contexto, utilizando un marco teórico-
analítico sobre las disputas narrativas y los encuadres de los movimientos sociales en las redes, en este artículo 
se analiza el abordaje en Twitter/X de dos de los principales casos más recientes. Para ello, se emplean 
metodologías cuantitativas y cualitativas. Por un lado, se analizan las redes de intercambio de mensajes, 
sus relaciones de influencia y contagio y la automatización. Por otro, se categorizan las narrativas a partir 
de topic modelling combinada con el análisis cualitativo y poniendo énfasis en las narrativas a favor y en 
contra del derecho al aborto para entender cómo se disputa el imaginario social en las redes. Se concluye 
que las narrativas por los derechos sexuales y reproductivos tuvieron éxito en influir en la esfera pública y 
en promover ideas con efectos positivos para la garantía de los derechos de las víctimas. Sin embargo, esas 
mismas narrativas reprodujeron una dicotomía moral entre abortos “buenos” y “malos”. Por ello, se requiere 
superar tales antagonismos para que todas las personas tengan libertad reproductiva en un futuro.

Descriptores: aborto; Brasil; dicotomías morales; movimientos sociales; narrativas; redes sociales.

Abstract                      
In recent years, several emblematic cases of girls pregnant due to rape have occupied the Brazilian news. The 
obstacles they faced to access the right to abortion mobilized the public debate, especially through social 
networks. In this context, using a theoretical-analytical framework in relation to the narrative disputes and 
framing of social movements in networks, this article analyzes two of the most recent widely known cases on 
Twitter/X. To do so, quantitative and qualitative methodologies are employed. On the one hand, message 
exchange networks are analyzed, along with their influence and contagion relationships and automation in 
Twitter/X. On the other hand, narratives are categorized based on topic modelling combined with qualitative 
analysis, highlighting narratives for and against abortion rights in order to understand how the social imaginary 
is disputed in networks. It is concluded that the narratives for sexual and reproductive rights were successful 
in influencing the public sphere and in promoting ideas with positive effects for guaranteeing victims’ rights. 
However, these same narratives reproduced a moral dichotomy between “good” and “bad” abortions. Thus, 
it is necessary to overcome such antagonisms so that all people may have reproductive freedom in the future.
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1. Introducción

En 2020 y 2022 dos casos de niñas que acudieron a los servicios públicos de salud 
en distintos estados brasileños para interrumpir embarazos producto de violaciones 
ocuparon el centro del debate público, incluso en las redes sociales. Ambas tenían 
menos de 14 años, edad a partir de la cual se reconoce en Brasil la capacidad legal 
para consentir relaciones sexuales. Todos los embarazos de menores de esa edad son 
resultantes de violación, que es una de las tres causales para el aborto legal en Brasil 
(Decreto Lei 2848/1940). También está el riesgo evidente que supone para la vida 
de las niñas un embarazo llevado a término, otra causal para aborto (Decreto Lei 
2848/1940). Sin embargo, los acontecimientos que deberían haber activado una red 
de atención en salud integral y humanizada desembocaron en un ciclo de revictimi-
zación, en nuevas y variadas formas de violencia y en una indebida exposición pública 
en las redes sociales y fuera de ellas.

En este artículo examinamos las narrativas y encuadramientos predominantes de 
los dos casos en la red social Twitter/X. Cuestionamos sus efectos en un contexto polí-
tico de creciente tensión entre el movimiento pro derechos sexuales y reproductivos y 
el contramovimiento antiaborto. Las redes sociales desempeñan un papel importante 
en el activismo contemporáneo, pues se consideran un instrumento para reapropiarse 
de la esfera pública, coordinar protestas y crear vínculos entre redes transnacionales 
de activistas (Gerbaudo 2012; Youmans y York 2012). Si bien el espacio político crea-
do en las redes sociales puede verse limitado por restricciones estructurales entre las 
que sobresalen el control de datos, la influencia de intereses corporativos y las propias 
políticas y condiciones de uso de las plataformas (Youmans y York 2012), la acción 
en ellas es un componente crucial del activismo contemporáneo ya que permite “la 
expresión compartida del disenso, la difusión de información y la acción colectiva” 
(Youmans y York 2012, 315). Por esta razón, el choque entre narrativas que tuvo 
lugar en las redes sociales brasileñas en relación con estos dos casos emblemáticos 
nos ofrece una oportunidad única para examinar críticamente los discursos predo-
minantes, sus fundamentos y efectos y los desafíos para el movimiento pro derechos 
sexuales y reproductivos en el país.

Por un lado, nuestro análisis muestra que el movimiento a favor de los derechos 
sexuales y reproductivos y su amplia red de simpatizantes logró defender la legiti-
midad del aborto en ambos casos y obtuvo el apoyo de la opinión pública, lo cual 
contribuyó a la deslegitimación y revisión de medidas administrativas que restringían 
el acceso al procedimiento implementadas por el Ministerio de Salud. Por otro lado, 
las narrativas victoriosas en ambos casos se centraron en la violencia sexual como 
principal justificación para reconocer el derecho al aborto, reforzando, aunque in-
voluntariamente, la dicotomía moral entre “aborto bueno” o justificable y “aborto 
malo” o ilegítimo (Pacilli et al. 2024), dominante en la opinión pública e incluso en 
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el campo activista pro derechos sexuales y reproductivos (Abrams 2015; O’Connel 
2017; Nandagiri 2019; Bodelson 2023).

Frente a la ola global de liberalización del aborto, primero en Europa (Finer y 
Fine 2013) y más recientemente en América Latina (Encarnación 2022; Sutton y 
Vacarezza 2023), Brasil se encuentra actualmente entre los países con las mayores 
restricciones del mundo. Desde 1940 el aborto es un delito penal en sentido general, 
excepto en las situaciones ya mencionadas –cuando el embarazo resulta de violación 
o hay riesgo para la vida de la persona embarazada–. Aunque desde la década de los 
70 existe en el país un movimiento organizado a favor de los derechos sexuales y 
reproductivos (Scavone 2008; Rochel de Camargo 2020; Marinho 2020), esta ar-
quitectura legal poco ha cambiado desde entonces. El único avance legal conseguido 
por el movimiento fue el reconocimiento por parte del Supremo Tribunal Federal 
en 2012 de una tercera causal: la interrupción del embarazo de fetos anencefálicos 
(Supremo Tribunal Federal do Brasil 2012).1

En la década de los 80, entre las reivindicaciones de la sociedad civil durante el retor-
no del país a la democracia estaban también las demandas feministas por los derechos 
sexuales y reproductivos para frenar la violencia en las relaciones familiares, lograr la 
planificación familiar gratuita y sin coerción, favorecer el acceso a métodos anticoncep-
tivos y a la salud sexual y reproductiva integral y conseguir la separación de las esferas 
de la reproducción y la sexualidad (Marinho 2020). Articulando esta amplia agenda 
estaba el emergente movimiento pro derechos sexuales y reproductivos, que desde en-
tonces se expandió, se diversificó y capitalizó, formando hoy una vasta red nacional 
que incluye movimientos feministas y LGBTQIA+, movimientos de humanización del 
parto y doulas, profesionales de la salud, activistas sobre el VIH/SIDA e investigadores 
e investigadoras sobre derechos y feminismos LGBTQIA+ (Assis 2022). 

Si al inicio de la movilización el derecho al aborto era reivindicado desde narra-
tivas que combinaban la defensa de la capacidad individual a decidir con el análisis 
del impacto de la desigualdad social en el acceso al aborto seguro en un contexto 
de criminalización, mezclando autonomía con justicia social (Rochel de Camargo 
2020), en las décadas siguientes el argumento de la autonomía perdió relevancia. 
Las disputas sobre el acceso garantizado al aborto por ley en el sistema único de sa-
lud llevaron al fortalecimiento de los argumentos a favor del llamado “aborto com-
pasivo” –en la narrativa de la violencia sexual las mujeres son doblemente víctimas: 
primero de la violación y después de la negación del acceso a los cuidados (Rochel 
de Camargo 2020, 9)–. Esta narrativa, restringida en su alcance, pero amplia en su 
capacidad de reunir una base de apoyo, todavía sigue siendo combatida por algu-
nos sectores de la sociedad brasileña.

1 Es importante reconocer que se ha avanzado en el campo de las políticas públicas con la implementación de servicios de aborto legal a 
fines de la década de los 80 (Madeiro y Diniz 2016) y con el aborto legal por telemedicina desde la pandemia de la covid-19 (Branda-
lise 2021). Además, en 2023, se inició el juicio de la acción constitucional ADPF 442 con voto favorable de la relatora, que pretende 
despenalizar el aborto voluntario hasta las 12 semanas (Coura 2023).
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Casi desde sus inicios, el movimiento a favor de los derechos sexuales y reproduc-
tivos ha operado en un conflictivo campo de disputa con el movimiento antiaborto 
como principal oponente. A fines de la década de los 80 este movimiento, que buscaba 
sin éxito introducir en el nuevo texto constitucional una cláusula de protección de la 
vida desde la concepción (Barsted 1992), era liderado por la Conferencia Nacional 
de Obispos Brasileños. En la tercera década del siglo XXI es multifacético e incluye la 
participación de actores religiosos y laicos, miembros de la sociedad civil y del sistema 
político y jurídico. De acuerdo con Marta Machado (2023, 311-312), desde 2006 
el contramovimiento se sustenta en una amplia red formada por Iglesias evangélicas 
neopentecostales, grupos católicos locales organizados en comisiones de defensa de la 
vida y de pastoral del niño y de la familia, actores de la sociedad civil entre los que se en-
cuentra la Asociación Nacional Provida y Pro-Familia y el Movimiento Nacional Brasil 
sin Aborto, organizaciones filantrópicas como el Foro Nacional Evangélico de Acción 
Social y la Red Brasileña de Entidades de Asistencia Filantrópica, asociaciones profesio-
nales como la Asociación Médica Kardecista Brasileña y la Asociación Nacional de Ju-
ristas Evangélicos y frentes parlamentarios en el Senado y en la Cámara de Diputados.

La diversificación y expansión del movimiento nacional antiaborto ha ido acompa-
ñada de un aumento y pluralización de las tácticas de movilización con el objetivo de 
endurecer las restricciones legales, impedir el acceso a la atención en situaciones de abor-
to autorizadas por la ley y criminalizar a las activistas y a las organizaciones que luchan 
por la despenalización. El repertorio de acciones del contramovimiento, además de la 
antigua táctica del lobby, incluye también el litigio estratégico, las campañas públicas, el 
activismo académico, las marchas y protestas callejeras, la influencia en el proceso elec-
toral y, de forma cada vez más masiva, la acción en las redes sociales (Machado 2023). 

Además, el contramovimiento ha ganado fuerza y visibilidad debido a dos aconte-
cimientos políticos recientes. En primer lugar, el crecimiento de las campañas antigé-
nero en el país desde mediados de la década de 2010, de las que, al igual que en otras 
partes del mundo y a nivel transnacional, es parte fundamental (Corrêa, Paternotte 
y Kuhar 2018). Y, en segundo lugar, con la ocupación del Gobierno federal por Jair 
Bolsonaro y su agenda neoconservadora entre 2019 y 2022 (Luna 2023). No es 
casualidad que los casos que estamos analizando ocurrieran precisamente en ese pe-
riodo y con injerencia directa de autoridades integrantes de ese gobierno y de su base 
de apoyo político (Vila-Nova 2020; Mendes 2022).

Entender qué narrativas en torno al derecho al aborto tuvieron mayor repercu-
sión en las redes sociales en casos emblemáticos, como los que aquí examinamos, 
es relevante en la medida en que nos indican los encuadramientos producidos por 
el movimiento y por el contramovimiento encuentran adhesión pública y nos per-
mite cuestionar sus efectos. Para entender este fenómeno analizamos, cuantitativa y 
cualitativamente, los perfiles y las narrativas con mayor repercusión en la plataforma 
Twitter/X sobre los dos casos de obstáculos del acceso al aborto legal en 2020 y 2022.
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Nuestro enfoque teórico combina el debate sobre la movilización y el activismo 
político en las redes sociales (Acosta 2020; Caro Castaño 2015; Hunt 2019; Laudano 
y Aracri 2022; Resina de la Fuente 2010; Rosales 2018) con la creciente literatura que 
problematiza la dicotomía moral, abrazada por distintos sectores sociales entre aborto 
“bueno” y aborto “malo” (Abrams 2015; O’Connel 2017; Nandagiri 2019; Bodelson 
2023; Pacilli et al. 2024) para interrogar críticamente el efecto productivo de estas na-
rrativas. Como investigadoras-activistas, pretendemos visibilizar las narrativas exitosas 
del movimiento pro derechos sexuales y reproductivos en Brasil, campo político del 
cual formamos parte, y reflexionar críticamente sobre sus limitaciones e impases, espe-
cialmente ante el estancamiento de la arquitectura legal del aborto en el país.

Tras esta introducción, presentamos parte de nuestro marco teórico-analítico, 
concretamente la discusión sobre las disputas por las narrativas y los encuadres del 
activismo en las redes sociales. Después, describimos los datos recolectados y nuestra 
metodología de análisis, para luego presentar los resultados y discutirlos, especial-
mente a la luz de la literatura que problematiza la dicotomía moral entre aborto 
“bueno” y “malo”. Concluimos con algunas reflexiones sobre las narrativas feministas 
brasileñas sobre el aborto, compartiendo la urgencia de un futuro de libertad y dig-
nidad reproductiva para todas las personas.

2. Movilización política en las redes sociales: narrativas 
y encuadres en disputa

La literatura sobre activismo, movimientos sociales y tecnologías de la comunicación 
e información establece que las redes sociales ofrecen a movimientos y activistas la 
oportunidad de participar en nuevas formas de alcance social y también que pueden 
llevarlos a adaptar viejas tácticas al nuevo contexto de las redes (Hunt 2019, 394). 
Los espacios públicos virtuales creados por redes sociales entre las que se encuentran 
Twitter/X, Facebook e Instagram o las aplicaciones de mensajería como WhatsApp 
y Telegram, crean oportunidades para que los actores de la sociedad civil se dirijan 
directamente al público y se organicen con relativa independencia de las instituciones 
y de los repertorios de acción tradicionales (Hunt 2019, 395). 

Frente a los cuestionamientos sobre la insuficiente apertura de los medios tradi-
cionales a la participación democrática en la conformación de la opinión pública, las 
redes sociales son consideradas una “nueva vía de participación ciudadana” (Resina 
de la Fuente 2010, 145). Ofrecen la posibilidad de que la praxis política se consti-
tuya a partir de experiencias y mensajes que se interconectan instantáneamente y se 
amplifican, lo cual permite que diferentes territorios y regiones construyan nuevas 
narrativas en conjunto y que se retroalimenten de modo espontáneo (Rosales 2018, 
65). Dichas narrativas pueden fortalecer la democracia desde el punto de vista de la 
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ampliación de la esfera pública y tener un impacto directo en los medios de comuni-
cación tradicionales y en la arena política cuando trascienden el espacio de las redes 
(Laudano y Aracri 2022). Además, las redes sociales favorecen la creación y cohesión 
de grupos de pertenencia, a partir de los cuales las personas usuarias se articulan en 
torno a relaciones personales o intereses comunes (Gupta y Kim 2004; Acosta 2020). 
Incluso las redes más abiertas (Twitter/X) están programadas para que sus algoritmos 
funcionen a manera de “gatekeepers invisibles” de los contenidos, catalizando la for-
mación de grupos cohesionados con un alto nivel de confianza entre las personas que 
las utilizan (Caro Castaño 2015).

En cuanto a su uso por parte de los movimientos sociales, las redes sociales se 
presentan como una herramienta de protesta mediante la cual los grupos pueden 
“politizar demandas, agendar reclamos y viralizar información”, luchar por derechos, 
visibilizar problemáticas y organizar acciones colectivas en el espacio público tradi-
cional (Acosta 2019). Abordando el movimiento feminista argentino, María Belén 
Rosales (2018, 72), por ejemplo, muestra la forma en que el espacio virtual “acelera, 
amplifica, ofrece la capacidad de transfigurar, resignificar y profundizar tendencias y 
estructuras sociales”. Así, el activismo en las redes se suma a los esfuerzos y dinámicas 
offline, abriendo la posibilidad de “alterar los regímenes de lo visible, enunciable y de-
nunciable”, aportando historias de violencia, pero también de sobrevivientes, como 
refuerzo del derecho a la existencia, al reconocimiento y a la legitimación (Rosales 
2018, 72).

Sin embargo, para que este desarrollo vaya más allá de los círculos activistas que 
ya se han movilizado, es necesario superar las barreras algorítmicas que refuerzan la 
creación de burbujas ideológicas. Los trending topics de Twitter/X son una herramien-
ta importante para el “contagio de ideas” (Caro Castaño 2015, 142), ya que permi-
ten que las discusiones articuladas en torno a temas o hashtags específicos escalen y 
lleguen a diferentes comunidades. En este sentido, los movimientos feministas pro 
derechos sexuales y reproductivos y por la equidad de género han logrado expandir 
la visibilidad de varios temas: el feminicidio, el acoso sexual, el derecho al abor-
to y la maternidad deseada con tuitazos impulsados por diversos hashtags, entre los 
que sobresalen #EuNãoMereçoSerEstuprada, #NiUnaMenos, #MeToo, #TimesUp, 
#QueSeaLey y #NiñasNoMadres. Estas campañas públicas articuladas alrededor de 
hashtags directos y de fácil comprensión permiten construir nuevos encuadramientos 
para temas históricamente abordados por los movimientos sociales, sensibilizando o 
acercando a más personas a dichas discusiones y, en consecuencia, ampliando las ba-
ses sociales para la acción colectiva para apoyar cambios culturales, legales y políticos 
(Acosta 2019). 

Sin embargo, las batallas discursivas evidenciadas en esta dinámica de tuits y pala-
bras clave en las redes no pueden discutirse sin considerar las herramientas desarrolla-
das específicamente para manipular la opinión pública. Débora Salles, Marie Santini 
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y Priscila Medeiros (2022) explican la manera en que los bots de redes sociales se 
utilizan para simular usuarios orgánicos, entablando discusiones con el fin de influir 
en estos usuarios, inflando la adhesión a una determinada posición o narrativa en las 
redes. En 2016, por ejemplo, la campaña para las elecciones municipales en Río de 
Janeiro, Brasil, sirvió de experimento para lo que se convertiría en la estrategia de 
campaña presidencial de Jair Bolsonaro en 2018. En ese momento, se experimentó y 
validó la creación de bots de redes sociales con identidades evangélicas, cuyas posicio-
nes antiabortistas y contrarias a los derechos LGBTQIA+ fueron fundamentales para 
el desarrollo del marco de la “ideología de género”, un determinante clave del éxito 
electoral de Jair Bolsonaro (Santini, Salles y Tucci 2021). 

Las redes sociales tienen el potencial de cambiar las estrategias de los movimientos 
sociales, e incluso los propios movimientos, por ejemplo, personalizando la política y 
creando nuevas formas de “acción conectiva” en lugar de la tradicional (Hunt 2019, 
395). Neil Sadler (2018, 3267) explica esta transformación específicamente en re-
lación con el desarrollo de historias y narrativas que se construyen “colectivamente, 
pero no necesariamente en colaboración, por un gran número de usuarios” en un 
proceso de producción de significado para comprender el mundo. Sadler también 
habla de la participación de personas con mayor influencia en términos de número 
de seguidores en este proceso de expansión y conexión de “constelaciones narrativas”, 
a través de palabras clave, hashtags y redes de shares y likes. 

Tomando de punto de partida esta literatura, este artículo se inscribe en el marco 
de investigaciones recientes sobre la manera en que los movimientos pro derechos 
sexuales y reproductivos y los contramovimientos antiaborto han utilizado las redes 
sociales para disputar la opinión pública, especialmente en América Latina (Acosta 
2018, 2020; Laudano 2018; Laudano y Acrari 2022; Vacarezza 2022). Las redes 
funcionan como un espacio de conexión con el activismo offline, de agenda setting 
política y periodística y también constituyen una forma de expandir las comunidades 
activistas online, ya que “la participación sincronizada en una acción digital genera 
complicidad en torno a un objetivo común, a la vez que contribuye a construir una 
comunidad, un ‘estar juntas’” (Laudano y Aracri 2022, 175).

3. Metodología

En 2016, un grupo de organizaciones del campo pro derechos sexuales y reproduc-
tivos estableció un conjunto de estrategias colectivas que se sumaban a los esfuerzos 
para ampliar el derecho al aborto en Brasil. Entre ellas, la estrategia de comunica-
ción Futuro do Cuidado,2 que busca intervenir en el debate público con narrativas 

2 Está formado por las siguientes organizaciones: Instituto de Bioética (ANIS), Cidadania, Estudo, Pesquisa, Informação e Ação (CEPIA), 
Centro Feminista de Estudos e Assessoria (CFEMEA), Campanha Nem Presa Nem Morta, Coletivo Margarida Alves, Grupo Curumim, 
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innovadoras y monitorear las contranarrativas de los grupos antiderechos. Dada la 
relevancia de las redes sociales en la disputa política brasileña, especialmente desde 
las elecciones de 2018 (Santini, Salles y Tucci 2021), Futuro do Cuidado estableció 
una colaboración con el laboratorio de investigación en internet y en las redes sociales 
NetLab3 para monitorear los derechos sexuales y reproductivos en diferentes platafor-
mas. El objetivo de este monitoreo fue identificar y clasificar las narrativas recurrentes 
y los perfiles más activos a favor y en contra de los derechos sexuales y reproductivos 
en momentos de mayor efervescencia en el debate público brasileño. 

En este artículo, analizamos parte de los datos resultantes del monitoreo de Net-
Lab en 2021 y 2022, específicamente una muestra de las discusiones de los perfiles 
abiertos en Twitter/X sobre los dos casos emblemáticos de acceso al aborto legal: el 
caso de la niña de Espírito Santo en 2020 y el de la niña de Santa Catarina en 2022. 
Con respecto al primer caso, se recogieron 3 136 944 de tuits publicados del 10 al 
19 de agosto de 2020. En cuanto al segundo caso, se recopilaron 1,3 millones de 
tuits publicados entre el 20 y el 29 de junio. Durante este segundo periodo también 
estuvieron en la agenda pública otros acontecimientos políticos relacionados con los 
derechos sexuales y reproductivos: la sentencia del caso Dobbs vs. Jackson Women’s 
Health Organization4 y el caso de una actriz brasileña que llevó a término un emba-
razo resultante de una violación.5 También se produjo la publicación de un manual 
técnico del Ministerio de Salud de Brasil en el que se establecían barreras de acceso 
al aborto legal (ver más en Collucci 2022). Al tratarse de cuestiones relacionadas con 
el derecho al aborto, la recopilación de este periodo refleja los debates sobre los tres 
acontecimientos, pero centrándose en el caso de la niña de Santa Catarina.

La muestra de tuits se analizó mediante cuatro métodos, cualitativos y cuanti-
tativos. El primero fue un análisis de las redes de intercambio de mensajes en los 
medios sociales, que permite comprender las relaciones de influencia y contagio 
a partir de las interacciones entre perfiles. Mediante la visualización de gráficos 
se identifican los creadores de los mensajes más difundidos, la manera en que se 
conectan entre ellos y cuáles son sus redes de amplificación. El segundo fue un 
análisis de la automatización en Twitter/X utilizando el clasificador Gotcha, un 
algoritmo basado en machine learning para la detección de cuentas automatizadas 
en esta red social, desarrollado desde 2016 por NetLab y Twist Systems (ver más en 
Salles, Santini y Medeiros 2022). 

Portal Catarinas, Rede Feminista de Saúde y Direitos Sexuais e Direitos Reprodutivos. Para conocer más consultar 
 https://www.futurodocuidado.org/

3 Para mayor información consultar el siguiente enlace https://netlab.eco.ufrj.br/

4 Decisión de la Corte Suprema de Estados Unidos que anuló la garantía federal del derecho al aborto establecida desde 1973 con la 
sentencia Roe vs. Wade.

5 La actriz fue chantajeada por un columnista de cotilleos para que hiciera pública una situación que hasta entonces había vivido en 
privado. Víctima de violencia sexual y embarazada, la actriz decidió llevar a término el embarazo y dar voluntariamente el bebé en 
adopción, algo que permite la legislación brasileña. Sin embargo, un profesional del equipo de salud que la atendió durante el parto 
contó esta información a un columnista de cotilleos que amenazó a la actriz diciéndole que haría pública la historia si ella no se lo 
contaba antes (Comoti 2023).
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Mediante el análisis de más de 500 características de cada perfil, el clasificador indica 
la probabilidad de automatización. El tercero fue un análisis de categorización basado 
en el topic modeling, técnica de machine learning para agrupar grandes volúmenes de 
texto según palabras comunes y el posterior análisis manual cualitativo para identificar 
las principales narrativas. En este tipo de método de análisis cada tema se define a partir 
de una mezcla de palabras donde cada una tiene una determinada probabilidad de per-
tenecer a un tema. Cada conjunto textual puede ser una mezcla de temas y el número 
de temas se define en función de dos criterios: coherencia semántica y exclusividad (ver 
más en Salles et al. 2023). Por último, se realizó un análisis de las narrativas, identifi-
cando los elementos clave que componen las narrativas a favor y en contra del derecho 
al aborto con el fin de comprender las disputas en el imaginario social.

4. Bots, retuits y narrativas: el derecho al aborto 
en dos casos emblemáticos

En el primer caso, ocurrido en el estado de Espírito Santo, una niña de 10 años tuvo 
que solicitar autorización judicial para abortar después de enfrentar una serie de obs-
táculos creados por el equipo de salud del hospital local (Maia 2020). Incluso con 
la autorización judicial, tuvo que viajar cerca de 1600 kilómetros hasta un servicio 
de salud que realizaría el procedimiento porque en las localidades cercanas no había 
profesionales capacitados para realizar el procedimiento en embarazos de más de 20 
semanas. Durante este viaje, la influencer y activista de extrema derecha, en ese mo-
mento conocida como Sara Winter (o Sara Giromini y actualmente Sara Huff), hizo 
pública información sobre la niña y el hospital donde recibiría atención (Universa 
2020). El año anterior, la activista había ocupado un alto cargo en la coordinación 
general de atención integral a la embarazada y la maternidad del Ministerio de la 
Mujer, Familia y Derechos Humanos, bajo la gestión de la ministra Damares Alves 
durante el gobierno de Jair Bolsonaro (Caixeta y Lima 2020). Tras la presentación de 
los datos de la niña, un grupo de extremistas religiosos acudió a la puerta del hospital 
para intentar impedir que se realizara el aborto, desarrollando una especie de vigilia 
que alternaba oraciones con ataques verbales a la niña, a su familia y al equipo de 
salud bajo los gritos de “asesinos” (Pauluze y Valadares 2020).

El primer análisis del caso en Twitter/X (figura 1), muestra la automatización 
de los perfiles que participaron en el debate y los tuits producidos. Se recopilaron 
1 016 355 perfiles, de los que se analizaron 98 192 (9,66 %), resultando 70 617 
(72 %) clasificados como humanos y 27 575 (28 %) como bots. Debido a que cada 
perfil puede ser responsable de más de un tuit, se recopilaron 3 149 857 tuits, de 
los que se analizaron 731 856 (23,23 %). De ellos, el 41 % procedían de cuentas 
pertenecientes a bots. Es decir, proporcionalmente, los perfiles manejados por bots 
producen un mayor volumen de tuits que los pertenecientes a personas.
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En cuanto a la red de retuits (figura 2), se observó que estaba polarizada en dos gru-
pos muy densos con pocos perfiles que se cruzan. Casi un tercio de los perfiles parti-
cipantes en la red de retuits (32,84 %) se clasificaron como bots. De ellos, el 57,20 % 
eran responsables de la mayoría de los retuits (76,30 %) que pertenecían al clúster 
más pequeño –con 24 000 perfiles– correspondiente al conjunto de narrativas antia-
borto. Además, este clúster tenía muchos hubs (perfiles que reciben un alto volumen 
de retuits), entre ellos el perfil en ese momento de Sara Winter,6 la responsable de 
hacer públicos los datos sobre la niña y el hospital, activando así la red de activistas 
antiaborto online y offline. En el clúster pro derechos sexuales y reproductivos, for-
mado por 55 000 perfiles, predominaban los perfiles orgánicos con solo un 15,49 % 
de bots periféricos, responsables del 30,89 % de los retuits. Al presentar una red más 
horizontal este clúster tenía pocos perfiles grandes o hubs.

6 El perfil fue desactivado por la plataforma Twitter/X tras la divulgación de los datos de la joven. Este era ya el segundo perfil de la 
influencer en la plataforma, ya que el primero había sido suspendido por el Tribunal Supremo de Brasil durante la investigación sobre 
noticias falsas y ataques a la democracia (Correio Braziliense 2020; Poder 360 2020).

Figura 1. Análisis automatizado de la autoría de los tuits, caso 1

Cantidad
de tuits

250 000

200 000

150 000

100 000

50 000

0
11/08 13/08 15/08 17/08 19/08

Fecha

Bot

Orgánico

60 469

156 627

105 041

146 512

Fuente: NetLab 2021.
Nota: Análisis de automatización de los 731 856 tuits publicados entre el 10 y el 19 de agosto de 2020. 
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En términos de perfiles de influenciadores por clúster, en el antiaborto predomina-
ron figuras del extremismo católico, personalidades importantes del movimiento bol-
sonarista e influenciadores vinculados a medios de comunicación conservadores. En 
el clúster pro derechos sexuales y reproductivos identificamos personas vinculadas a 
movimientos sociales entre los que se encuentran William de Lucca y Lola Aronovich, 
quien también es miembro del feminismo en la academia. Ese clúster también estaba 
formado por liderazgos de la izquierda brasileña, especialmente del Partido Socialismo 
y Libertad (PSOL) y el mayor influencer brasileño de Twitter/X de 2021, Felipe Neto.

Al analizar las narrativas presentes en los 3 136 944 de tuits recogidos, predomi-
naron los argumentos a favor del derecho al aborto en diferentes versiones que supu-
sieron el 75 % de la discusión total (2 173 960 tuits). Los argumentos en contra del 
derecho representaron solo el 5 % de la discusión (132 386), un porcentaje inferior 
al volumen de tuits clasificados como “otros” por no tener una posición clara, que 
supusieron el 19 % de la muestra (570 141 tuits). También hubo un 1 % de tuits 
con argumentos radicales de carácter conservador, religioso o bolsonarista como la 
defensa de la castración química de los violadores (23 375 tuits). Esos argumentos 
son distintos de los argumentos contra el derecho al aborto (5 % de la discusión), que 
aún son predominantemente de carácter laico (“hay que salvar las dos vidas” y “nada 
justifica el aborto”). Es interesante observar, además, que a pesar del elevado volumen 
de bots procedentes de perfiles contrarios al aborto (casi un tercio), esos produjeron 
un volumen mucho menor de narrativas (6 %).

Figura 2. Red de retuits, caso 1

Fuente: NetLab 2021.
Nota: Arriba se muestra el clúster antiaborto y abajo el clúster pro derechos sexuales y reproductivos. Las zonas rojizas 
representan los bots de ambos clústeres. 
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La narrativa que predominó en el debate público, con 952 817 tuits (32,9 % del 
universo monitoreado) denunciaba el falso dilema entre aborto y violación y criticaba 
a los grupos antiaborto por prestar más atención a la interrupción del embarazo que a 
la violación sufrida por la niña. Un ejemplo lo tenemos en el siguiente tuit: “Cuando el 
aborto te molesta más que la violación, te haces una idea de lo insoportable que es ser 
mujer en Brasil”. La segunda línea narrativa con mayor volumen de tuits (18,5 % del 
universo monitorizado) no se posicionaba sobre el derecho al aborto, sino que expresa-
ba represalias por la divulgación de los datos de la niña y de su familia. A continuación, 
representando el 15,2 % del universo monitoreado (440 890 tuits), estaba la narrativa 
de defensa irrestricta de la legalización. “Estoy a favor del aborto solo en casos extremos 
como que la niña esté embarazada y no quiera tener el bebé”, que también incluye 
demandas de revisión de la legislación brasileña y la adopción de una perspectiva huma-
nizada en la salud pública. Otras narrativas a favor del derecho al aborto mencionaban 
la hipocresía del movimiento antiabortista (11 %), los impactos de la maternidad en la 
vida de las niñas (8,1 %) y la urgencia de garantizar el derecho de la víctima (4,1 %).

La narrativa principal del contramovimiento antiabortista representó solo el 
3,8 % del universo monitorizado (111 529 tuits), y pedía salvar las dos vidas, como 
en el tuit “Nadie tiene derecho a decidir quién vive y quién muere. ¡Las dos vidas 
siempre importan!”, acompañado de una imagen del vientre de una persona blanca 
con un embarazo avanzado, en la que se lee “#Las2VidasImportan. Hoy es el día 
internacional de acción de gracias por ambas vidas. ¡Cada vida importa!” (figura 3). 
La segunda narrativa antiabortista de mayor volumen, con 20 857 tuits (0,7 % del 
universo monitorizado), argumentaba que el aborto es injustificable en cualquier 
situación: “No importa lo que digan: el aborto nunca es justificable”.

En el segundo caso, otra niña de 10 años residente en el estado de Santa Catarina, 
fue mantenida en un centro de acogida por orden de la jueza para impedir la interrup-
ción de su embarazo (Guimarães, Lara y Dias 2022). La edad gestacional también fue 
el impedimento alegado por el servicio de salud para exigir autorización judicial para 
realizar el aborto, aunque no existe tal limitación en la ley brasileña. En un video publi-
cado por la prensa, la fiscal y la jueza del caso intentan inducir a la niña, en una audien-
cia con ella y con su madre, a seguir adelante con el embarazo. La publicación del video 
marcó un antes y un después: desde ese momento las responsables de la tramitación 
judicial fueron sustituidas, otras autoridades se implicaron y la niña pudo abortar. 

Al analizar la automatización de los tuits y perfiles que participaron en el debate 
sobre este caso, se constató que, del millón de tuits analizados para determinar su 
autoría, el 19 % (190 000) procedían de cuentas clasificadas como bots (figura 4). 
También se analizó la automatización de parte de los perfiles recopilados: 128 718, de 
los que se analizaron 88 571 (el 68,8 %); de ellos, 76 066 (el 85,9 %) se clasificaron 
como humanos y 12 505 (el 14,1 %) como bots.
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Figura 3. Narrativas antiaborto

Fuente: Días (2020).

Figura 4. Análisis de la automatización de la autoría de los tuits, caso 2
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Fuente: NetLab 2022. 
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La red de retuits en el caso 2 (figura 5) también estaba muy polarizada en dos clústeres: 
el pro derechos sexuales y reproductivos (el más grande) tenía más del triple de usuarios 
que el antiaborto (el más pequeño). Los perfiles (en la imagen representada por los 
nodos) se agrupan en clústeres según el contenido que retuitean en común. Cuanto 
más cerca estén dos perfiles en la imagen, significa que más usuarios han retuiteado el 
contenido de ambos perfiles. De todos los perfiles implicados en la red de retuits, solo el 
9 % eran bots (regiones rojizas en ambos clústeres). Mientras que el 25 % de los perfiles 
de la red de retuits antiaborto eran bots, en el clúster pro derechos sexuales y reproduc-
tivos los bots representaban solo el 5 % de los usuarios y estaban más al margen de la 
comunidad, cerca de la intersección con el clúster antiaborto. Esto demuestra una ma-
yor organicidad en el debate a favor de los derechos sexuales y reproductivos, ya que los 
mensajes más retuiteados fueron producidos por perfiles clasificados como humanos.

El perfil de los influencers sigue similar al del primer caso, incluyendo la repetición 
de algunos perfiles del clúster antiaborto. En este caso vuelven a predominar los activistas 
cristianos vinculados ideológicamente a Bolsonaro y a medios de comunicación conser-
vadores que ya contaban con una enorme base de seguidores. La cuenta del expresidente 
de la República Jair Bolsonaro es uno de los hubs del clúster antiaborto. En el clúster pro 
derechos sexuales y reproductivos, solo uno de los hubs del primer caso aparece también 
en este: la profesora y activista feminista Lola Aronovich. La mayoría de la membresía 
del clúster son personas comunes y microinfluencers, personalidades políticas, periodistas 
y artistas que han guiado el debate a favor de los derechos sexuales y reproductivos, sin 

Figura 5. Red de retuits del caso 2

Fuente: NetLab 2022.
Nota: El grupo antiaborto aparece en verde y el grupo pro derechos sexuales y reproductivos en 
azul. Los bots de ambos grupos aparecen en rojo. 



Aborto por violación en redes sociales de Brasil: entre narrativas exitosas y dicotomías morales

ÍC
O

N
O

S 
80

 •
 2

02
4

Páginas 91-114ISSN: 1390-1249 • e-ISSN: 1390-8065

105

automatización y con pequeñas audiencias fijas. En este caso, también aparece entre los 
hub una personalidad política de la izquierda brasileña vinculada al Partido Comunista de 
Brasil (PCdoB): la exdiputada feminista Manuela D’ávila. El análisis de la red de hashtags 
revela también la prevalencia de narrativas a favor del aborto legal y seguro, la relevancia 
adquirida por las campañas “Criança Não É Mãe” y “Cuidem de nossas meninas” y la 
centralidad de la violación para legitimar el discurso sobre el derecho al aborto. 

El análisis de las narrativas presentes en los 1 344 701 tuits recogidos (figura 6), 
permitió identificar una prevalencia de argumentos a favor del derecho al aborto tam-
bién en este caso, representando el 60,6 % de la discusión total (837 080 tuits). Por su 
parte, los argumentos en contra de los derechos sexuales y reproductivos representaron 
el 14,4 % de la discusión (199 301), cifra inferior al número de tuits considerados 
“neutrales o ambiguos” por no tener una posición clara, los cuales constituyen el 25 % 
de la muestra (345 482 tuits). 

La narrativa predominante, con el 21,88 % del total de tuits monitorizados, de-
nunciaba las violaciones de los derechos sexuales y reproductivos, a veces situándolas 
en un marco más amplio de desigualdades de género o señalando los problemas que 
enfrentan las víctimas de violación para interrumpir un embarazo, incluida la violen-
cia institucional. Un ejemplo de ello lo encontramos en el tuit “En Brasil se puede 
violar, solo que no se puede abortar. Entonces se pone en riesgo la vida de una niña 
porque no puede abortar. Ha sufrido violencia sexual, ha sufrido violencia médica, 
ha sufrido violencia legal. Provida el carajo”. En segundo lugar, con el 15,93 % del 
universo monitorizado, se situó la narrativa de que el aborto debe permitirse en unos 
pocos casos. “No estoy a favor del aborto, pero en estos casos lo apoyo. Una niña fue 
violada y la ley lo permite”. Esta narrativa también incluía expresiones de apoyo a la 
legislación vigente en Brasil y a garantizar el aborto solo en los casos ya previstos por 
la ley. Otras narrativas favorables, al igual que en el caso anterior, trataban acerca de la 
hipocresía del movimiento contrario al aborto, que solo se preocupaba por “la vida de 
los fetos” y no de las niñas y mujeres (8,43 % de los tuits), y pedían la despenalización 
y la legalización del aborto (6,21 % de los tuits). Aquí también empezaron a aparecer 
narrativas contra el manual del Ministerio de Salud, el cual contenía información 
falsa y pretendía restringir el acceso al aborto según la ley (3,59 % de los tuits).

Entre las narrativas contrarias al aborto, los mensajes más destacados fueron los 
que impugnaban la existencia de violación, alegando que hubo consentimiento en 
la relación sexual (6,74 % del universo analizado). Algo que se ilustra en el siguiente 
tuit: “¡Los dos fueron violados! Son menores de 14 años. Lo pusieron como viola-
ción para permitir el aborto. Los padres no solo lo sabían, sino que permitieron que 
ambos mantuvieran relaciones sexuales. Estos padres tendrían que ser los principales 
responsables de la muerte del bebé”. La segunda narrativa principal contra el aborto 
(2,59 % de los tuits) se centraba en el mensaje “aborto es asesinato”, comparándolo 
con el infanticidio y alegando que generaría un trauma y una violación de derechos. 
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106 “Un pequeño bebé fue asesinado dentro del vientre de una niña por puras razones 
ideológicas. Y no, los mismos que lucharon por el aborto no apoyaron a esta niña. 
La lucha era por matar a un bebé inocente y utilizaron a otra niña inocente para ha-
cerlo”. También hubo narrativas que atacaban a defensoras de los derechos sexuales y 
reproductivos (1,54 %), que abogaban por la castración química y la pena de muerte 
para violadores (1,42 %) y consideraban injustificable el aborto (1,37 %).

5. Hacia un discurso liberador sobre el aborto 

Los datos presentados en el apartado anterior evidencian que la narrativa por los 
derechos sexuales y reproductivos dominó la conversación digital en Twitter/X en 
relación con los dos casos analizados. Cuando ambos casos salieron a la luz las ni-
ñas aún no habían accedido al derecho al aborto, lo que ocurrió antes de finalizar 
los periodos de análisis. Por esta razón, creemos que la movilización en las redes 
sociales puede haber contribuido a la efectividad de los vínculos offline entre los 
movimientos feministas, los profesionales de salud y la justicia para hacer realidad 
el derecho a la interrupción del embarazo (Louzada y Brito 2022). Hallazgo que 
se apoya en la comprensión de las redes como un espacio potencial para el forta-
lecimiento de la democracia y la expansión de la esfera pública (Laudano y Aracri 
2022). En los casos que analizamos, y a pesar de las limitaciones estructurales de 
las redes sociales (sus modelos de negocio, algoritmos, minería de datos y bots), la 

Figura 6. Red de hashtags empleadas en el caso 2

Fuente: NetLab 2022. 
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movilización feminista en ellas tuvo un impacto concreto y positivo en el desenlace 
de los casos y en tiempo real. Además, en un contexto político polarizado (Brasil) 
donde el uso de las redes sociales por parte de actores conservadores, de derecha 
y antiderechos sexuales y reproductivos es masivo y generalizado (Rocha y Klein 
2018), la participación en la esfera pública digital es una necesidad para los sectores 
que trabajan en defensa de grupos y de agendas subalternizadas.

El análisis de los clústeres de retuits en los dos casos muestra la manera en que el 
movimiento pro derechos sexuales y reproductivos fue efectivo en liderar la discusión 
de manera orgánica, con perfiles auténticos, mientras que el clúster antiderechos re-
currió a bots de las redes sociales para disputar el liderazgo de la discusión, sin éxito. 
La presencia de tuits organizados por el movimiento pro derechos sexuales y repro-
ductivos entre la red de hashtags movilizados en el segundo caso también demuestra 
el éxito de las estrategias de “contagio de ideas” (Caro Castaño 2015) para influir en 
las “constelaciones narrativas” (Sadler 2018).

La principal narrativa a favor de los derechos sexuales y reproductivos versó sobre 
la conexión entre la violencia sexual y el derecho al aborto, lo que demuestra la efi-
cacia de este encuadramiento a la hora de conformar una opinión pública favorable. 
Mientras tanto, la principal narrativa antiaborto pasó de la infructuosa “salvemos las 
dos vidas” en el primer caso, a una impugnación de la ocurrencia fáctica de la viola-
ción en el segundo, en un intento por deslegitimar la narrativa predominante en el 
debate y la de la propia víctima.

Los hashtags y las narrativas desarrolladas por el grupo pro derechos sexuales y 
reproductivos también fueron eficaces para vincular el caso de 2022 a una denuncia 
contra un manual del Ministerio de Salud que, en otros contextos, no atraería la 
atención pública por considerarse una cuestión burocrática sin relevancia mediáti-
ca. El manual, destinado a restringir el derecho al aborto legal, se vinculó a uno de 
los hashtags principales (#CuidemDeNossasMeninas), articulando una campaña de 
presión pública para su derogación.7 Las repercusiones de esta campaña llevaron a 
la Secretaría responsable a organizar una audiencia pública para aclarar el contenido 
del documento (Globo 2022), que finalmente fue revocado en 2023 (Ohana 2023).

La movilización en Twitter/X en torno a los dos casos, por un lado, demostró el 
alcance de la red de apoyo online del movimiento pro derechos sexuales y reproduc-
tivos y su anclaje en el activismo offline, y por otro, contribuyó, al construir una opi-
nión pública favorable, a garantizar el acceso al aborto legal para las niñas, anulando 
los efectos negativos de las estrategias del movimiento antiaborto. Sin embargo, es 
importante reconocer que las narrativas victoriosas en la disputa online reflejan una 
tendencia observada en el campo de la disputa política en torno al aborto no solo en 
Brasil: la opinión pública, las leyes e incluso ciertos activismos feministas operan una 
división moral entre abortos “buenos” –en casos de riesgo para la vida o la salud de la 
7 Para saber más sobre la campaña consulte https://www.cuidemdenossasmeninas.mapadoacolhimento.org.br/
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persona embarazada, violación, incesto o graves anomalías fetales– y abortos “malos” 
–aquellos decididos voluntariamente por la persona embarazada–. Esta distinción 
se complementa con la invocación de una víctima ideal, que sufre, sin agencia, que 
invoca protección y sentimientos de compasión y piedad.

Una creciente literatura crítica examina la distinción moral entre abortos “bue-
nos” y “malos”, su relación con el estigma social y la dificultad de difundir una visión 
social liberadora y positiva del aborto. Por ejemplo, analizando la figura de la “mala 
madre” y el estigma que rodea al aborto y la maternidad subrogada, Paula Abrams 
(2015) sostiene que el aborto es más aceptable cuando la persona es percibida como 
víctima de circunstancias que escapan a su control. Detrás del valor negativo que se 
otorga a las decisiones que desafían la imagen social de la maternidad como un bien 
inquebrantable, hay un conjunto de estereotipos de género que niegan la agencia 
moral a quienes abortan y que son altamente estigmatizantes. Estos estereotipos, ade-
más de servir para distinguir a la “mala madre”, que aborta por interés propio, de la 
“buena madre”, la víctima ideal que aborta porque no tiene otra alternativa, también 
orientan la regulación del aborto en la época contemporánea. En el caso brasileño el 
aborto se limita a circunstancias excepcionales, específicamente aquellas entendidas, 
incluso por la opinión pública, como un “buen aborto”.

Existe una similitud entre el caso brasileño y el de otros países de América Latina. 
Ciara O’Connel (2017) demuestra de qué forma la retórica pública en gran parte 
de la región perpetúa y refuerza la noción de la “buena mujer” que se ve obligada a 
abortar. Se la presenta como una buena persona, o al menos como alguien incapaz 
de controlar su propio destino, como las dos niñas de los casos que analizamos. El 
público se compadece de ellas y condena a las malas personas o las situaciones que 
la llevaron a esa condición. En estas situaciones, la percepción es que la persona “no 
controla su capacidad de ser madre y, por lo tanto, merece protección debido al ries-
go que corre su potencial maternidad” (O’Connel 2017, 131). Más allá de Abrams 
(2015), O’Connel argumenta que parte del propio activismo pro derechos sexuales 
y reproductivos, al no cuestionar la premisa que distingue entre abortos “buenos” y 
“malos”, acaba operando en esta dicotomía, incluso reforzándola.

Para algunas analistas esto es lo que ocurrió en el contexto irlandés y, más concre-
tamente, en la campaña Together for Yes (TfY), organizada para rechazar la 8ª En-
mienda de la Constitución, que prohibía el aborto en el país. De acuerdo con Sarah 
Bodelson, al dirigirse a la “Irlanda media”, la campaña acabó reforzando la idea del 
“aborto bueno en caso de anomalía fetal, [realizado por] una mujer blanca de clase 
media que, en cualquier otra circunstancia, tendría el niño” (Bodelson 2023, 89). 
Bodelson también señala que el marco de la compasión es insuficiente para reconocer 
que el aborto es un derecho fundamental, independiente del motivo por el que se de-
cide abortar. La campaña TfY, al promover la narrativa victoriosa del aborto “bueno”, 
no solo excluyó a todas aquellas personas que no encajaban en el sujeto femenino 
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universal –blanca, irlandesa y de clase media–, sino que también contribuyó a legi-
timar una legislación que ahora es criticada por las múltiples barreras de acceso que 
impone –límite gestacional, periodo de espera obligatorio y autorización de objeción 
de conciencia– (Bodelson 2023).

La práctica de profesionales de salud también puede perpetuar esta dicotomía. 
Para Rishita Nandagiri (2019, 7), en el contexto rural indio profesionales de salud 
de la comunidad han desarrollado un espectro evaluativo de abortos “buenos” y “ma-
los”: “los que son válidos (anormalidad fetal, riesgo para la vida/salud, condiciones 
socioeconómicas), los menos válidos (fallo del método anticonceptivo) y los inválidos 
(por decisión de la persona embarazada, abortos múltiples, evidencia de actividad 
sexual antes del matrimonio)”. Y así, a pesar de la legalización del aborto en la India 
desde 1971, la dicotomía entre abortos “buenos” y “malos” sigue imponiendo barre-
ras a quienes necesitan acceder a esta atención. 

En definitiva, lo que muestra esta creciente literatura es que las campañas en tor-
no al aborto, ya sean a favor o en contra del reconocimiento del derecho, a menudo 
reproducen la distinción moral entre abortos “buenos” y “malos”, operando así la 
exclusión y la estigmatización de un conjunto de razones para decidir abortar, y, en 
consecuencia, de las personas que las invocan y del campo de los argumentos con-
siderados legítimos y defendibles. Si bien es cierto que las narrativas están limitadas 
por el contexto político en el que se producen, esto no exime a los feminismos del 
ejercicio de autorreflexión y crítica de las exclusiones que sus discursos y estrategias 
pueden potencialmente producir.

6. Conclusiones

La reflexión sobre los casos brasileños, a la luz de la literatura sobre abortos “buenos”y 
“malos”, nos lleva a cuestionar los efectos no deseados de las campañas y de las narra-
tivas que pretenden disputar la opinión pública a partir de situaciones consideradas 
“buenos abortos”, capaces de generar sentimientos de compasión y producir así aper-
tura política. Las narrativas se producen en un contexto político que proporciona los 
términos generales en los que pueden formularse, y el contexto brasileño, en el que 
se enmarcan las narrativas aquí examinadas, está marcado por el auge de la extrema 
derecha ultraconservadora para la que el aborto es uno de sus principales objetos de 
ataque. En tal contexto, las narrativas que dialogan con los parámetros de lo social-
mente aceptable pueden ser estratégicamente útiles. Nuestro análisis mostró la forma 
en que los movimientos pro derechos sexuales y reproductivos tuvieron éxito en li-
derar las narrativas en torno a casos emblemáticos, influyendo en la esfera pública y 
promoviendo un efecto contagio de ideas (Caro Castaño 2015) con efectos positivos 
para la garantía de los derechos de ambas niñas.
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Si bien estas narrativas pueden conducir al reconocimiento del derecho al aborto 
en algunas situaciones, al tiempo que revelan la profunda injusticia del encuadre 
antiabortista que iguala la protección del feto y de la persona embarazada, han sido 
insuficientes para producir un apoyo generalizado a la despenalización o legalización 
total del aborto electivo. En las dos situaciones que analizamos el apoyo a la legaliza-
ción y a la despenalización sin restricciones se situó entre el 6 % (caso 2) y el 15 % 
(caso 1) de los tuits monitoreados. Este hallazgo no es nuevo, ya que las investigacio-
nes actuales muestran sistemáticamente que las personas muestran un mayor apoyo 
al llamado “aborto traumático” (o “aborto bueno”) en comparación con el “aborto 
electivo” (Pacilli et al. 2024, 647). 

Pero esta es una falsa dicotomía moral que, además de categorizar los abortos según 
su justificación, oscurece una realidad fundamental: todo aborto es, en última instan-
cia, el resultado de un proceso de decisión y elección, y por tanto “electivo” (Pacilli et 
al. 2024, 647). Por esta razón, en nuestras campañas activistas es esencial adoptar un 
horizonte discursivo de “reforma no reformista”, para utilizar una expresión de Nancy 
Fraser (Fraser y Hrubec 2004). Es decir, producir narrativas de doble cara capaces de 
atraer a las personas en los encuadres existentes y posibles en el presente, pero al mismo 
tiempo poner en marcha una trayectoria de cambio en la que se legitimen comprensio-
nes más radicales en un futuro próximo. Una alternativa, en los casos analizados, sería 
movilizar la idea de la dignidad moral y de la autonomía de las personas embarazadas, 
muy presente en los primeros años de la movilización a favor de los derechos sexuales 
y reproductivos en Brasil (Rochel de Camargo 2020) y de su derecho a interrumpir el 
embarazo por cualquier motivo, combinada con una amplia defensa de la justicia social 
y reproductiva, en lugar de reforzar la excepcionalidad de la violencia sexual.

Un futuro de libertad reproductiva para todas las personas exige la disolución de 
las dicotomías morales que refuerzan la falsa idea de que unas somos más legítimas 
que otras. Esto es lo que las mujeres brasileñas nos enseñaron hace cuatro décadas 
cuando, en el I Encuentro de Salud de la Mujer, en 1984, afirmaron en la Carta de 
Itapecerica que el derecho al aborto es “una cuestión inseparable de la salud y de la 
libertad de las mujeres” (Rochel de Camargo 2020) y de todas las personas gestantes.
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